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PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

DUA

ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO CON
MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES

Todavía no se ha definido la organización y seguimiento de los planes de recuperación del alumnado con materias
pendientes de cursos anteriores.

LIBROS O MATERIALES VAN A SER UTILIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LA MATERIA

Nombre ISBN

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES/COMPLEMENTARIAS QUE SE VAN A LLEVAR A CABO

Nombre Inicio Fin

OBSERVACIONES GENERALES DE LA PROGRAMACIÓN

La materia de Proyectos Artísticos combina una concepción del arte centrada en la expresión personal, que es la que se trabaja en
la etapa educativa anterior, con otra en la que resulta fundamental la concreción de los objetivos y finalidades que se plantean en la
ejecución de un proyecto artístico, incidiendo, especialmente, en la planificación y gestión del mismo, así como en el efecto que
este pueda tener en el entorno físico más cercano o en otras parcelas de la realidad accesibles a través de internet o de las redes
sociales. Se pone, así, el énfasis tanto en el proceso como en el resultado.

Al hablar de proyectos, se hace aquí referencia a una amplia gama de posibilidades, que van desde los microproyectos que
interactúan entre sí a un gran proyecto que se realice durante todo el curso, pasando por fórmulas mixtas que se adapten mejor a
las necesidades y particularidades de cada grupo y de cada centro educativo. En todos los casos, ha de entenderse el proyecto
como un entorno interdisciplinar que favorece la puesta en práctica de las competencias y la activación de los saberes básicos de
esta y otras materias que conforman la etapa.

La materia incluye cinco competencias específicas que emanan de las competencias clave y los objetivos establecidos para el
Bachillerato, e implican desempeños íntimamente relacionados entre sí, por lo que han de ser abordados de manera globalizada.
Estas competencias específicas permiten al alumnado desarrollar un criterio de selección de propuestas de proyectos artísticos,
realizables y acordes con la intención expresiva o funcional y con el marco de recepción previsto. Le permiten, además, planificar
adecuadamente las fases y el proceso de trabajo para conseguir un resultado ajustado a los plazos, a las características del espacio
y, en su caso, al presupuesto previsto. Posibilitan también la realización efectiva de los proyectos con vistas a expresar la intención
con la que fueron creados y a provocar un determinado efecto en el entorno. Asimismo, favorecen la puesta en común de las
distintas fases del proceso para evaluar la marcha del proyecto, incorporar aportaciones de mejora y optimizar su repercusión. Por
último, facilitan el correcto tratamiento de la documentación que ha de dejar constancia del proyecto, de su resultado y de su
recepción.



Los criterios de evaluación se han formulado teniendo en cuenta los conocimientos, destrezas y actitudes que se pretende que
active el alumnado, con la finalidad de determinar el nivel de logro de las competencias específicas con las que se relacionan.

Dado que en esta materia se invita al alumnado a asumir la doble función de artista y gestor cultural, los saberes básicos se
organizan en dos bloques denominados «Desarrollo de la creatividad» y «Gestión de proyectos artísticos». En el primer bloque, se
recogen las técnicas y las estrategias que permitirán superar el bloqueo creativo y fomentar la creatividad, entendiendo la misma
como una destreza personal y una herramienta para la expresión artística. En el segundo, se incluyen saberes relacionados con la
metodología proyectual; la sostenibilidad y el impacto de los proyectos artísticos; el emprendimiento cultural y otras oportunidades
de desarrollo ligadas a este ámbito; así como las estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo.

Se espera que las situaciones de aprendizaje promuevan, a través de ejemplos de buenas prácticas, la transformación del centro
educativo en un vivero de iniciativas artísticas abiertas al entorno social, físico o virtual, más cercano. En este contexto, los
proyectos podrán hacerse eco de las inquietudes que afecten a dicho entorno en cada momento, defendiendo, por ejemplo, la
libertad de expresión, fomentando la participación democrática o la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, o dando visibilidad y
voz a los grupos sociales más desfavorecidos.

 

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

Las unidades de programación organizan la acción didáctica orientada hacia la adquisición de competencias. En este
proceso se desarrollan los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), cuyo aprendizaje resulta necesario para
la adquisición de compentecias.

Los saberes básicos desarrollados en cada unidad de programación son impartidos en clase a través de las denominadas
situaciones de aprendizaje. Éstas, a su vez, se evalúan a través de procedimientos de evaluación; los utilizados en esta
programación didáctica son:

Según lo programado, el porcentaje de uso de los procedimientos de evaluación para obtener la calificación final
del alumnado es:

Observación sistemática: 10,00%
Presentación de un producto: 30,00%
Examen tradicional/Prueba objetiva/competencial: 60,00%

En este apartado, se muestran secuenciadas las diferentes unidades de programación asociadas con la materia (Proyectos
Artísticos de 1º Bachillerato de Artes). También se indican las fechas aproximadas de comienzo de cada una de las
unidades así com el número de periodos lectivos que se estima serán necesarios para impartir la docencia correspondiente.

Comienzo aprox. Nombre de la unidad de programación (UP) Periodos
16-09-2024 1.- DESARROLLO DE LA CREATIVIDAD 8
14-11-2024 2.- ESTRATEGIAS PARA LA CREACIÓN DE PROYECTOS ARTÍSTICOS 9

23-04-2025 3.- DESARROLLO DE PROYECTOS ARTÍSTICOS 7



1.- DESARROLLO DE LA CREATIVIDAD (8 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

DESARROLLO DE LA CREATIVIDAD

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Descripción de la situación de aprendizaje

En esta situación de aprendizaje, titulada **Desarrollo de la creatividad**, los estudiantes del segundo curso de Bachillerato
de Artes explorarán y potenciarán sus capacidades creativas a través del diseño y la realización de un proyecto artístico.
Este proyecto debe integrar diversos medios de expresión (dibujo, pintura, escultura, fotografía, instalación, videoarte, etc.),
fomentando la capacidad de generar ideas originales y encontrar soluciones creativas a problemas artísticos planteados.

El proceso de enseñanza-aprendizaje incluirá una fase de investigación y análisis de referentes artísticos, un enfoque en la
experimentación con técnicas y materiales, y una etapa de creación donde los alumnos desarrollarán una obra o conjunto
de obras artísticas. Todo ello estará acompañado de una reflexión crítica sobre el propio proceso creativo, la toma de
decisiones artísticas y la capacidad para comunicar ideas visuales de forma efectiva.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Cuaderno de artísta

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, experimentando con técnicas y estrategias
creativas, elaborando bocetos y maquetas, y valorando críticamente la relevancia artística, la viabilidad y la sostenibilidad
de esas ideas, para desarrollar la creatividad y aprender a seleccionar una propuesta concreta, realizable y acorde con la
intención expresiva o funcional y con las características del marco de recepción previsto.

2.- Planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo de un proyecto artístico, considerando los recursos
disponibles y evaluando su sostenibilidad, para conseguir un resultado ajustado a los plazos, a las características del
espacio y, en su caso, al presupuesto previsto.

3.- Realizar proyectos artísticos, individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones, seleccionando espacios,
técnicas, medios y soportes, e identificando oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional, para
expresar una intención expresiva o funcional y provocar un determinado efecto en el entorno.

4.- Compartir, con actitud abierta y respetuosa, las distintas fases del proyecto, intercambiando ideas, comentarios y
opiniones con diversas personas, incluido el público receptor, para evaluar la marcha del proyecto, incorporar aportaciones
de mejora y optimizar su repercusión en el entorno.

5.- Tratar correctamente la documentación de un proyecto artístico, seleccionando las fuentes más adecuadas, elaborando
los documentos necesarios, registrando el proceso creativo y archivando adecuadamente todo el material, para dejar
constancia de las distintas fases del proyecto, de su resultado y de su recepción.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad



Cuaderno de aprendizaje

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 1

1.1.- Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas
fuentes, elaborando bocetos y maquetas, y experimentando con las
técnicas y estrategias artísticas más adecuadas en cada caso. (1)
1.2.- Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, justificando
su relevancia artística, su viabilidad, su sostenibilidad y su adecuación a
la intención con la que fue concebida y a las características del marco de
recepción previsto. (1)
2.1.- Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando
correctamente sus fases, evaluando su sostenibilidad y ajustándolo a los
plazos, a las características del espacio y, en su caso, al presupuesto
previsto. (1)
2.2.- Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto
artístico, buscando el máximo aprovechamiento de los recursos
disponibles. (1)
3.1.- Participar activamente en la realización de proyectos artísticos,
individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones y
seleccionando los espacios, las técnicas, los medios y los soportes más
adecuados. (1)
3.2.- Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de un
proyecto artístico, detallando los efectos que se espera que este tenga en
el entorno. (1)
3.3.- Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto,
asegurando la coherencia de estas decisiones con la intención expresiva
o funcional y con los efectos esperados. (1)
3.4.- Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o
profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor
añadido y expresando la opinión personal de forma crítica y respetuosa.
(1)
4.1.- Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas
fases del proyecto, poniéndolo en relación con el resultado final esperado
y recabando, de manera abierta y respetuosa, las críticas, los
comentarios y las aportaciones de mejora formuladas por distintas
personas, incluido el público receptor. (1)
4.2.- Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora
recibidas, incorporando de manera justificada aquellas que redunden en
beneficio del proyecto y de su repercusión en el entorno. (1)
4.3.- Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno,
considerando las valoraciones del público receptor y analizando el logro
de la intención inicial planteada, así como la pertinencia de las soluciones
puestas en práctica ante las dificultades afrontadas a lo largo del
proceso. (1)
5.1.- Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto,
justificando su utilidad teórica, informativa o inspiradora. (1)
5.2.- Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto
artístico, considerando las posibilidades de aplicación y ajustándose a los
modelos más adecuados. (1)
5.3.- Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque
reflexivo y de autoevaluación. (1)
5.4.- Archivar correctamente la documentación, garantizando la
accesibilidad y la facilidad de su recuperación. (1)



Presentación de un
producto Procedimiento

1.1.- Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas
fuentes, elaborando bocetos y maquetas, y experimentando con las
técnicas y estrategias artísticas más adecuadas en cada caso. (3)
1.2.- Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, justificando
su relevancia artística, su viabilidad, su sostenibilidad y su adecuación a
la intención con la que fue concebida y a las características del marco de
recepción previsto. (3)
2.1.- Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando
correctamente sus fases, evaluando su sostenibilidad y ajustándolo a los
plazos, a las características del espacio y, en su caso, al presupuesto
previsto. (3)
2.2.- Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto
artístico, buscando el máximo aprovechamiento de los recursos
disponibles. (3)
3.1.- Participar activamente en la realización de proyectos artísticos,
individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones y
seleccionando los espacios, las técnicas, los medios y los soportes más
adecuados. (3)
3.2.- Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de un
proyecto artístico, detallando los efectos que se espera que este tenga en
el entorno. (3)
3.3.- Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto,
asegurando la coherencia de estas decisiones con la intención expresiva
o funcional y con los efectos esperados. (3)
3.4.- Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o
profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor
añadido y expresando la opinión personal de forma crítica y respetuosa.
(3)
4.1.- Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas
fases del proyecto, poniéndolo en relación con el resultado final esperado
y recabando, de manera abierta y respetuosa, las críticas, los
comentarios y las aportaciones de mejora formuladas por distintas
personas, incluido el público receptor. (3)
4.2.- Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora
recibidas, incorporando de manera justificada aquellas que redunden en
beneficio del proyecto y de su repercusión en el entorno. (3)
4.3.- Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno,
considerando las valoraciones del público receptor y analizando el logro
de la intención inicial planteada, así como la pertinencia de las soluciones
puestas en práctica ante las dificultades afrontadas a lo largo del
proceso. (3)
5.1.- Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto,
justificando su utilidad teórica, informativa o inspiradora. (3)
5.2.- Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto
artístico, considerando las posibilidades de aplicación y ajustándose a los
modelos más adecuados. (3)
5.3.- Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque
reflexivo y de autoevaluación. (3)
5.4.- Archivar correctamente la documentación, garantizando la
accesibilidad y la facilidad de su recuperación. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento

1.1.- Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas
fuentes, elaborando bocetos y maquetas, y experimentando con las
técnicas y estrategias artísticas más adecuadas en cada caso. (6)
1.2.- Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, justificando
su relevancia artística, su viabilidad, su sostenibilidad y su adecuación a
la intención con la que fue concebida y a las características del marco de
recepción previsto. (6)
2.1.- Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando
correctamente sus fases, evaluando su sostenibilidad y ajustándolo a los
plazos, a las características del espacio y, en su caso, al presupuesto
previsto. (6)
2.2.- Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto
artístico, buscando el máximo aprovechamiento de los recursos
disponibles. (6)
3.1.- Participar activamente en la realización de proyectos artísticos,
individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones y
seleccionando los espacios, las técnicas, los medios y los soportes más
adecuados. (6)
3.2.- Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de un
proyecto artístico, detallando los efectos que se espera que este tenga en
el entorno. (6)
3.3.- Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto,
asegurando la coherencia de estas decisiones con la intención expresiva
o funcional y con los efectos esperados. (6)
3.4.- Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o
profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor
añadido y expresando la opinión personal de forma crítica y respetuosa.
(6)
4.1.- Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas
fases del proyecto, poniéndolo en relación con el resultado final esperado
y recabando, de manera abierta y respetuosa, las críticas, los
comentarios y las aportaciones de mejora formuladas por distintas
personas, incluido el público receptor. (6)
4.2.- Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora
recibidas, incorporando de manera justificada aquellas que redunden en
beneficio del proyecto y de su repercusión en el entorno. (6)
4.3.- Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno,
considerando las valoraciones del público receptor y analizando el logro
de la intención inicial planteada, así como la pertinencia de las soluciones
puestas en práctica ante las dificultades afrontadas a lo largo del
proceso. (6)
5.1.- Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto,
justificando su utilidad teórica, informativa o inspiradora. (6)
5.2.- Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto
artístico, considerando las posibilidades de aplicación y ajustándose a los
modelos más adecuados. (6)
5.3.- Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque
reflexivo y de autoevaluación. (6)
5.4.- Archivar correctamente la documentación, garantizando la
accesibilidad y la facilidad de su recuperación. (6)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



2.- ESTRATEGIAS PARA LA CREACIÓN DE PROYECTOS
ARTÍSTICOS (9 PERIODOS)

Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

ESTRATEGIAS PARA LA CREACIÓN DE PROYECTOS ARTÍSTICOS

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Esta situación de aprendizaje está diseñada para que los estudiantes desarrollen un conjunto de estrategias
metodológicas y creativas destinadas a la creación de proyectos artísticos. A lo largo del curso, los alumnos
explorarán distintas formas de abordar el proceso de creación artística, desde la generación de ideas iniciales hasta la
realización y presentación final del proyecto.

Se les proporcionarán herramientas tanto conceptuales como prácticas para que puedan enfrentar los desafíos de crear
una obra de arte coherente, personal y técnicamente bien ejecutada. La situación de aprendizaje incluirá una serie de
actividades que abarcan la investigación artística, el análisis de referentes, el desarrollo de bocetos y prototipos, y la
materialización de un proyecto artístico completo.

Este enfoque pretende que los estudiantes aprendan a organizar sus ideas, resolver problemas y presentar un proyecto que
combine la reflexión personal y técnica con una clara intención artística.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Cuaderno de Artísta

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, experimentando con técnicas y estrategias
creativas, elaborando bocetos y maquetas, y valorando críticamente la relevancia artística, la viabilidad y la sostenibilidad
de esas ideas, para desarrollar la creatividad y aprender a seleccionar una propuesta concreta, realizable y acorde con la
intención expresiva o funcional y con las características del marco de recepción previsto.

2.- Planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo de un proyecto artístico, considerando los recursos
disponibles y evaluando su sostenibilidad, para conseguir un resultado ajustado a los plazos, a las características del
espacio y, en su caso, al presupuesto previsto.

3.- Realizar proyectos artísticos, individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones, seleccionando espacios,
técnicas, medios y soportes, e identificando oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional, para
expresar una intención expresiva o funcional y provocar un determinado efecto en el entorno.

4.- Compartir, con actitud abierta y respetuosa, las distintas fases del proyecto, intercambiando ideas, comentarios y
opiniones con diversas personas, incluido el público receptor, para evaluar la marcha del proyecto, incorporar aportaciones
de mejora y optimizar su repercusión en el entorno.

5.- Tratar correctamente la documentación de un proyecto artístico, seleccionando las fuentes más adecuadas, elaborando
los documentos necesarios, registrando el proceso creativo y archivando adecuadamente todo el material, para dejar
constancia de las distintas fases del proyecto, de su resultado y de su recepción.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Cuaderno de Artísta



Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 1

1.1.- Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas
fuentes, elaborando bocetos y maquetas, y experimentando con las
técnicas y estrategias artísticas más adecuadas en cada caso. (1)
1.2.- Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, justificando
su relevancia artística, su viabilidad, su sostenibilidad y su adecuación a
la intención con la que fue concebida y a las características del marco de
recepción previsto. (1)
2.1.- Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando
correctamente sus fases, evaluando su sostenibilidad y ajustándolo a los
plazos, a las características del espacio y, en su caso, al presupuesto
previsto. (1)
2.2.- Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto
artístico, buscando el máximo aprovechamiento de los recursos
disponibles. (1)
3.1.- Participar activamente en la realización de proyectos artísticos,
individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones y
seleccionando los espacios, las técnicas, los medios y los soportes más
adecuados. (1)
3.2.- Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de un
proyecto artístico, detallando los efectos que se espera que este tenga en
el entorno. (1)
3.3.- Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto,
asegurando la coherencia de estas decisiones con la intención expresiva
o funcional y con los efectos esperados. (1)
3.4.- Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o
profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor
añadido y expresando la opinión personal de forma crítica y respetuosa.
(1)
4.1.- Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas
fases del proyecto, poniéndolo en relación con el resultado final esperado
y recabando, de manera abierta y respetuosa, las críticas, los
comentarios y las aportaciones de mejora formuladas por distintas
personas, incluido el público receptor. (1)
4.2.- Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora
recibidas, incorporando de manera justificada aquellas que redunden en
beneficio del proyecto y de su repercusión en el entorno. (1)
4.3.- Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno,
considerando las valoraciones del público receptor y analizando el logro
de la intención inicial planteada, así como la pertinencia de las soluciones
puestas en práctica ante las dificultades afrontadas a lo largo del
proceso. (1)
5.1.- Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto,
justificando su utilidad teórica, informativa o inspiradora. (1)
5.2.- Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto
artístico, considerando las posibilidades de aplicación y ajustándose a los
modelos más adecuados. (1)
5.3.- Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque
reflexivo y de autoevaluación. (1)
5.4.- Archivar correctamente la documentación, garantizando la
accesibilidad y la facilidad de su recuperación. (1)



Presentación de un
producto Procedimiento

1.1.- Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas
fuentes, elaborando bocetos y maquetas, y experimentando con las
técnicas y estrategias artísticas más adecuadas en cada caso. (3)
1.2.- Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, justificando
su relevancia artística, su viabilidad, su sostenibilidad y su adecuación a
la intención con la que fue concebida y a las características del marco de
recepción previsto. (3)
2.1.- Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando
correctamente sus fases, evaluando su sostenibilidad y ajustándolo a los
plazos, a las características del espacio y, en su caso, al presupuesto
previsto. (3)
2.2.- Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto
artístico, buscando el máximo aprovechamiento de los recursos
disponibles. (3)
3.1.- Participar activamente en la realización de proyectos artísticos,
individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones y
seleccionando los espacios, las técnicas, los medios y los soportes más
adecuados. (3)
3.2.- Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de un
proyecto artístico, detallando los efectos que se espera que este tenga en
el entorno. (3)
3.3.- Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto,
asegurando la coherencia de estas decisiones con la intención expresiva
o funcional y con los efectos esperados. (3)
3.4.- Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o
profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor
añadido y expresando la opinión personal de forma crítica y respetuosa.
(3)
4.1.- Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas
fases del proyecto, poniéndolo en relación con el resultado final esperado
y recabando, de manera abierta y respetuosa, las críticas, los
comentarios y las aportaciones de mejora formuladas por distintas
personas, incluido el público receptor. (3)
4.2.- Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora
recibidas, incorporando de manera justificada aquellas que redunden en
beneficio del proyecto y de su repercusión en el entorno. (3)
4.3.- Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno,
considerando las valoraciones del público receptor y analizando el logro
de la intención inicial planteada, así como la pertinencia de las soluciones
puestas en práctica ante las dificultades afrontadas a lo largo del
proceso. (3)
5.1.- Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto,
justificando su utilidad teórica, informativa o inspiradora. (3)
5.2.- Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto
artístico, considerando las posibilidades de aplicación y ajustándose a los
modelos más adecuados. (3)
5.3.- Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque
reflexivo y de autoevaluación. (3)
5.4.- Archivar correctamente la documentación, garantizando la
accesibilidad y la facilidad de su recuperación. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento

1.1.- Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas
fuentes, elaborando bocetos y maquetas, y experimentando con las
técnicas y estrategias artísticas más adecuadas en cada caso. (6)
1.2.- Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, justificando
su relevancia artística, su viabilidad, su sostenibilidad y su adecuación a
la intención con la que fue concebida y a las características del marco de
recepción previsto. (6)
2.1.- Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando
correctamente sus fases, evaluando su sostenibilidad y ajustándolo a los
plazos, a las características del espacio y, en su caso, al presupuesto
previsto. (6)
2.2.- Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto
artístico, buscando el máximo aprovechamiento de los recursos
disponibles. (6)
3.1.- Participar activamente en la realización de proyectos artísticos,
individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones y
seleccionando los espacios, las técnicas, los medios y los soportes más
adecuados. (6)
3.2.- Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de un
proyecto artístico, detallando los efectos que se espera que este tenga en
el entorno. (6)
3.3.- Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto,
asegurando la coherencia de estas decisiones con la intención expresiva
o funcional y con los efectos esperados. (6)
3.4.- Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o
profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor
añadido y expresando la opinión personal de forma crítica y respetuosa.
(6)
4.1.- Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas
fases del proyecto, poniéndolo en relación con el resultado final esperado
y recabando, de manera abierta y respetuosa, las críticas, los
comentarios y las aportaciones de mejora formuladas por distintas
personas, incluido el público receptor. (6)
4.2.- Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora
recibidas, incorporando de manera justificada aquellas que redunden en
beneficio del proyecto y de su repercusión en el entorno. (6)
4.3.- Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno,
considerando las valoraciones del público receptor y analizando el logro
de la intención inicial planteada, así como la pertinencia de las soluciones
puestas en práctica ante las dificultades afrontadas a lo largo del
proceso. (6)
5.1.- Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto,
justificando su utilidad teórica, informativa o inspiradora. (6)
5.2.- Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto
artístico, considerando las posibilidades de aplicación y ajustándose a los
modelos más adecuados. (6)
5.3.- Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque
reflexivo y de autoevaluación. (6)
5.4.- Archivar correctamente la documentación, garantizando la
accesibilidad y la facilidad de su recuperación. (6)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



3.- DESARROLLO DE PROYECTOS ARTÍSTICOS (7
PERIODOS)

Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

DESARROLLO DE PROYECTOS ARTÍSTICOS

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La situación de aprendizaje titulada Desarrollo de Proyectos Artísticos está enfocada en guiar a los estudiantes a lo largo
de un proceso completo de creación artística, desde la conceptualización hasta la realización final y presentación pública de
un proyecto personal o grupal. El objetivo es que los alumnos aprendan a organizar, planificar y desarrollar sus propios
proyectos artísticos aplicando conocimientos adquiridos previamente y nuevas técnicas que profundicen su capacidad
creativa y su dominio técnico.

Durante esta situación de aprendizaje, los estudiantes abordarán todas las fases del desarrollo de un proyecto: generación
de ideas, investigación de referentes artísticos, elección de materiales y técnicas, prototipado, y finalmente la
materialización y presentación del proyecto artístico final. Este enfoque busca que los alumnos experimenten el proceso
artístico de manera integral, desarrollando no solo su creatividad, sino también competencias de gestión de proyectos,
autoevaluación crítica y presentación efectiva de sus obras.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Proyecto artístico

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, experimentando con técnicas y estrategias
creativas, elaborando bocetos y maquetas, y valorando críticamente la relevancia artística, la viabilidad y la sostenibilidad
de esas ideas, para desarrollar la creatividad y aprender a seleccionar una propuesta concreta, realizable y acorde con la
intención expresiva o funcional y con las características del marco de recepción previsto.

2.- Planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo de un proyecto artístico, considerando los recursos
disponibles y evaluando su sostenibilidad, para conseguir un resultado ajustado a los plazos, a las características del
espacio y, en su caso, al presupuesto previsto.

3.- Realizar proyectos artísticos, individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones, seleccionando espacios,
técnicas, medios y soportes, e identificando oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional, para
expresar una intención expresiva o funcional y provocar un determinado efecto en el entorno.

4.- Compartir, con actitud abierta y respetuosa, las distintas fases del proyecto, intercambiando ideas, comentarios y
opiniones con diversas personas, incluido el público receptor, para evaluar la marcha del proyecto, incorporar aportaciones
de mejora y optimizar su repercusión en el entorno.

5.- Tratar correctamente la documentación de un proyecto artístico, seleccionando las fuentes más adecuadas, elaborando
los documentos necesarios, registrando el proceso creativo y archivando adecuadamente todo el material, para dejar
constancia de las distintas fases del proyecto, de su resultado y de su recepción.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Proyecto artístico



Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 1

1.1.- Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas
fuentes, elaborando bocetos y maquetas, y experimentando con las
técnicas y estrategias artísticas más adecuadas en cada caso. (1)
1.2.- Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, justificando
su relevancia artística, su viabilidad, su sostenibilidad y su adecuación a
la intención con la que fue concebida y a las características del marco de
recepción previsto. (1)
2.1.- Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando
correctamente sus fases, evaluando su sostenibilidad y ajustándolo a los
plazos, a las características del espacio y, en su caso, al presupuesto
previsto. (1)
2.2.- Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto
artístico, buscando el máximo aprovechamiento de los recursos
disponibles. (1)
3.1.- Participar activamente en la realización de proyectos artísticos,
individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones y
seleccionando los espacios, las técnicas, los medios y los soportes más
adecuados. (1)
3.2.- Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de un
proyecto artístico, detallando los efectos que se espera que este tenga en
el entorno. (1)
3.3.- Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto,
asegurando la coherencia de estas decisiones con la intención expresiva
o funcional y con los efectos esperados. (1)
3.4.- Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o
profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor
añadido y expresando la opinión personal de forma crítica y respetuosa.
(1)
4.1.- Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas
fases del proyecto, poniéndolo en relación con el resultado final esperado
y recabando, de manera abierta y respetuosa, las críticas, los
comentarios y las aportaciones de mejora formuladas por distintas
personas, incluido el público receptor. (1)
4.2.- Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora
recibidas, incorporando de manera justificada aquellas que redunden en
beneficio del proyecto y de su repercusión en el entorno. (1)
4.3.- Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno,
considerando las valoraciones del público receptor y analizando el logro
de la intención inicial planteada, así como la pertinencia de las soluciones
puestas en práctica ante las dificultades afrontadas a lo largo del
proceso. (1)
5.1.- Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto,
justificando su utilidad teórica, informativa o inspiradora. (1)
5.2.- Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto
artístico, considerando las posibilidades de aplicación y ajustándose a los
modelos más adecuados. (1)
5.3.- Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque
reflexivo y de autoevaluación. (1)
5.4.- Archivar correctamente la documentación, garantizando la
accesibilidad y la facilidad de su recuperación. (1)



Presentación de un
producto Procedimiento

1.1.- Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas
fuentes, elaborando bocetos y maquetas, y experimentando con las
técnicas y estrategias artísticas más adecuadas en cada caso. (3)
1.2.- Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, justificando
su relevancia artística, su viabilidad, su sostenibilidad y su adecuación a
la intención con la que fue concebida y a las características del marco de
recepción previsto. (3)
2.1.- Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando
correctamente sus fases, evaluando su sostenibilidad y ajustándolo a los
plazos, a las características del espacio y, en su caso, al presupuesto
previsto. (3)
2.2.- Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto
artístico, buscando el máximo aprovechamiento de los recursos
disponibles. (3)
3.1.- Participar activamente en la realización de proyectos artísticos,
individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones y
seleccionando los espacios, las técnicas, los medios y los soportes más
adecuados. (3)
3.2.- Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de un
proyecto artístico, detallando los efectos que se espera que este tenga en
el entorno. (3)
3.3.- Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto,
asegurando la coherencia de estas decisiones con la intención expresiva
o funcional y con los efectos esperados. (3)
3.4.- Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o
profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor
añadido y expresando la opinión personal de forma crítica y respetuosa.
(3)
4.1.- Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas
fases del proyecto, poniéndolo en relación con el resultado final esperado
y recabando, de manera abierta y respetuosa, las críticas, los
comentarios y las aportaciones de mejora formuladas por distintas
personas, incluido el público receptor. (3)
4.2.- Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora
recibidas, incorporando de manera justificada aquellas que redunden en
beneficio del proyecto y de su repercusión en el entorno. (3)
4.3.- Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno,
considerando las valoraciones del público receptor y analizando el logro
de la intención inicial planteada, así como la pertinencia de las soluciones
puestas en práctica ante las dificultades afrontadas a lo largo del
proceso. (3)
5.1.- Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto,
justificando su utilidad teórica, informativa o inspiradora. (3)
5.2.- Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto
artístico, considerando las posibilidades de aplicación y ajustándose a los
modelos más adecuados. (3)
5.3.- Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque
reflexivo y de autoevaluación. (3)
5.4.- Archivar correctamente la documentación, garantizando la
accesibilidad y la facilidad de su recuperación. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento

1.1.- Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas
fuentes, elaborando bocetos y maquetas, y experimentando con las
técnicas y estrategias artísticas más adecuadas en cada caso. (6)
1.2.- Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, justificando
su relevancia artística, su viabilidad, su sostenibilidad y su adecuación a
la intención con la que fue concebida y a las características del marco de
recepción previsto. (6)
2.1.- Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando
correctamente sus fases, evaluando su sostenibilidad y ajustándolo a los
plazos, a las características del espacio y, en su caso, al presupuesto
previsto. (6)
2.2.- Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto
artístico, buscando el máximo aprovechamiento de los recursos
disponibles. (6)
3.1.- Participar activamente en la realización de proyectos artísticos,
individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones y
seleccionando los espacios, las técnicas, los medios y los soportes más
adecuados. (6)
3.2.- Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de un
proyecto artístico, detallando los efectos que se espera que este tenga en
el entorno. (6)
3.3.- Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto,
asegurando la coherencia de estas decisiones con la intención expresiva
o funcional y con los efectos esperados. (6)
3.4.- Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o
profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor
añadido y expresando la opinión personal de forma crítica y respetuosa.
(6)
4.1.- Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas
fases del proyecto, poniéndolo en relación con el resultado final esperado
y recabando, de manera abierta y respetuosa, las críticas, los
comentarios y las aportaciones de mejora formuladas por distintas
personas, incluido el público receptor. (6)
4.2.- Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora
recibidas, incorporando de manera justificada aquellas que redunden en
beneficio del proyecto y de su repercusión en el entorno. (6)
4.3.- Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno,
considerando las valoraciones del público receptor y analizando el logro
de la intención inicial planteada, así como la pertinencia de las soluciones
puestas en práctica ante las dificultades afrontadas a lo largo del
proceso. (6)
5.1.- Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto,
justificando su utilidad teórica, informativa o inspiradora. (6)
5.2.- Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto
artístico, considerando las posibilidades de aplicación y ajustándose a los
modelos más adecuados. (6)
5.3.- Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque
reflexivo y de autoevaluación. (6)
5.4.- Archivar correctamente la documentación, garantizando la
accesibilidad y la facilidad de su recuperación. (6)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



ANEXO I - CÁLCULO DE CALIFICACIONES

LISTADO DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

La superación de Proyectos Artísticos implica la adquisición de una serie de competencias específicas. Cada una de estas
competencias específicas contribuirá en parte a la calificación que finalmente obtendrán sus alumunos.

No obstante, es posible que su departamento considere que una competencia específica tenga más importancia que otras
en la calificación final. Esta importancia la puede fijar introduciendo un "peso" a cada competencia específica; este peso se
representa por un número asociado a dicha competencia. Cuanto mayor es el peso (el número asignado) mayor es la
importancia de la competencia.

A través de los criterios de evaluación se valora el grado de adquisición de cada competencia específica; la media
ponderada de esas valoraciones será la calificación que el alumnado obtendrá en Proyectos Artísticos.

Competencias específicas Peso
Proyectos Artísticos
1.- Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, experimentando con técnicas y
estrategias creativas, elaborando bocetos y maquetas, y valorando críticamente la relevancia artística, la
viabilidad y la sostenibilidad de esas ideas, para desarrollar la creatividad y aprender a seleccionar una
propuesta concreta, realizable y acorde con la intención expresiva o funcional y con las características del
marco de recepción previsto.

1

2.- Planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo de un proyecto artístico, considerando los
recursos disponibles y evaluando su sostenibilidad, para conseguir un resultado ajustado a los plazos, a las
características del espacio y, en su caso, al presupuesto previsto.

1

3.- Realizar proyectos artísticos, individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones, seleccionando
espacios, técnicas, medios y soportes, e identificando oportunidades de desarrollo personal, social, académico
y profesional, para expresar una intención expresiva o funcional y provocar un determinado efecto en el
entorno.

1

4.- Compartir, con actitud abierta y respetuosa, las distintas fases del proyecto, intercambiando ideas,
comentarios y opiniones con diversas personas, incluido el público receptor, para evaluar la marcha del
proyecto, incorporar aportaciones de mejora y optimizar su repercusión en el entorno.

1

5.- Tratar correctamente la documentación de un proyecto artístico, seleccionando las fuentes más adecuadas,
elaborando los documentos necesarios, registrando el proceso creativo y archivando adecuadamente todo el
material, para dejar constancia de las distintas fases del proyecto, de su resultado y de su recepción.

1

La calificación de Proyectos Artísticos se calculará a través de la siguiente media ponderada:

calificación Proyectos Artísticos =
CE1 × 1 +  CE2 × 1 +  CE3 × 1 +  CE4 × 1 +  CE5 × 1

1 +  1 +  1 +  1 +  1

En la anterior fórmula, CE1 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 1, 
En la anterior fórmula, CE2 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 2, 
... 
CEn sería la calificación obtenida en la competencia específica "n".

PESO ASOCIADO A CADA CRITERIO DE EVALUACIÓN

Para concretar el nivel de adquisición de cada competencia específica, se utilizarán una serie de criterios de evaluación. Así
pues, las competencias no son evaluadas directamente; la evaluación se hace a través los citados criterios de evaluación;
que a su vez servirán de referencia para generar la calificación obtenida por el alumnado.



Cada criterio de evaluación puede tener, a su vez, un "peso" que determina su contribución ponderada a la valoración del
grado de adquisición de la competencia específica.

La calificación de cada competencia específica será la media ponderada de las calificaciones que usted otorgue a cada
alumno en cada criterio de evaluación.

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso
1.- Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, experimentando con técnicas y

estrategias creativas, elaborando bocetos y maquetas, y valorando críticamente la relevancia artística, la viabilidad
y la sostenibilidad de esas ideas, para desarrollar la creatividad y aprender a seleccionar una propuesta concreta,

realizable y acorde con la intención expresiva o funcional y con las características del marco de recepción
previsto.

1.1.- Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, elaborando bocetos y maquetas, y
experimentando con las técnicas y estrategias artísticas más adecuadas en cada caso. 1

1.2.- Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, justificando su relevancia artística, su viabilidad, su
sostenibilidad y su adecuación a la intención con la que fue concebida y a las características del marco de recepción
previsto.

1

2.- Planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo de un proyecto artístico, considerando los recursos
disponibles y evaluando su sostenibilidad, para conseguir un resultado ajustado a los plazos, a las características

del espacio y, en su caso, al presupuesto previsto.
2.1.- Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando correctamente sus fases, evaluando su
sostenibilidad y ajustándolo a los plazos, a las características del espacio y, en su caso, al presupuesto previsto. 1

2.2.- Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto artístico, buscando el máximo
aprovechamiento de los recursos disponibles. 1

3.- Realizar proyectos artísticos, individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones, seleccionando
espacios, técnicas, medios y soportes, e identificando oportunidades de desarrollo personal, social, académico y
profesional, para expresar una intención expresiva o funcional y provocar un determinado efecto en el entorno.

3.1.- Participar activamente en la realización de proyectos artísticos, individuales o colectivos, asumiendo diferentes
funciones y seleccionando los espacios, las técnicas, los medios y los soportes más adecuados. 1

3.2.- Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de un proyecto artístico, detallando los efectos
que se espera que este tenga en el entorno. 1

3.3.- Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto, asegurando la coherencia de estas decisiones
con la intención expresiva o funcional y con los efectos esperados. 1

3.4.- Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional relacionadas con el ámbito
artístico, comprendiendo su valor añadido y expresando la opinión personal de forma crítica y respetuosa. 1

4.- Compartir, con actitud abierta y respetuosa, las distintas fases del proyecto, intercambiando ideas,
comentarios y opiniones con diversas personas, incluido el público receptor, para evaluar la marcha del proyecto,

incorporar aportaciones de mejora y optimizar su repercusión en el entorno.
4.1.- Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas fases del proyecto, poniéndolo en relación con el
resultado final esperado y recabando, de manera abierta y respetuosa, las críticas, los comentarios y las
aportaciones de mejora formuladas por distintas personas, incluido el público receptor.

1

4.2.- Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora recibidas, incorporando de manera justificada
aquellas que redunden en beneficio del proyecto y de su repercusión en el entorno. 1

4.3.- Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno, considerando las valoraciones del público
receptor y analizando el logro de la intención inicial planteada, así como la pertinencia de las soluciones puestas en
práctica ante las dificultades afrontadas a lo largo del proceso.

1

5.- Tratar correctamente la documentación de un proyecto artístico, seleccionando las fuentes más adecuadas,
elaborando los documentos necesarios, registrando el proceso creativo y archivando adecuadamente todo el

material, para dejar constancia de las distintas fases del proyecto, de su resultado y de su recepción.
5.1.- Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto, justificando su utilidad teórica, informativa o
inspiradora. 1

5.2.- Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto artístico, considerando las posibilidades de
aplicación y ajustándose a los modelos más adecuados. 1

5.3.- Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque reflexivo y de autoevaluación. 1
5.4.- Archivar correctamente la documentación, garantizando la accesibilidad y la facilidad de su recuperación. 1

A modo de ejemplo, la calificación de la competencia específica 5 se calculará a través de la siguiente media ponderada:



calificación CE5 =
CEV5.1 × 1 +  CEV5.2 × 1 +  CEV5.3 × 1 +  CEV5.4 × 1

1 +  1 +  1 +  1

En la anterior fórmula, CEV5.1 es la calificación que un alumno ha obtenido al evaluar el criterio de evaluación 5.1, 
en general, CEV5.n sería la calificación obtenida en el criterio de evaluación "n".


